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ALGUNOS DOCUMENTOS MEDIEVALES DESAPARECIDOS DEL ARCHIVO 
HISTORICO MUNICIPAL DE ALCALA DE HENARES****

Antonio Castillo Gómez

INTRODUCCION

Con el presente trabajo pretendo dar 
noticia de algunos documentos medievales 
que no han sobrevivido al paso del tiempo y 
por una u otra razón —desidia por la conser
vación del patrimonio documental, insuficien
cia de las instalaciones, etc — han desapareci
do de los anaqueles del Archivo Histórico 
Municipal, donde inicialmente estuvieron.

Las informaciones que me han permitido 
preparar este breve catálogo documental 
proceden de las mismas carpetillas que 
protegieron los documentos perdidos y de 
algunas fuentes bibliográficas, particularmen
te útiles para esta reconstrucción archivística. 
Las primeras provienen del último inventario 
del Archivo, concluido por técnicos de la 
extinta Diputación Provincial de Madrid en 
el año 19831. Las segundas se limitan a 

aquellos casos en los que consta explícita
mente que dichos documentos estuvieron en 
el Archivo Municipal o hacen referencia a 
los documentos de las carpetillas vacias2 
existen muchos otros que también han desa
parecido, pero de los que no existe la com
pleta seguridad de que llegaran a formar 
parte del fondo municipal, aunque es razona
ble suponer que así fuera en una proporción 
muy significativa3.

Por su mismo carácter este breve catálogo 
incluye únicamente aquellos documentos que 
no se han conservado ni en original ni en 
copia alguna4.

Asimismo se trata de un primer catálogo 
que será ampliado en la medida que vayan 
apareciendo nuevas noticias de documentos 
desaparecidos y se resuelvan las incógnitas 
que tenemos sobre otros. Y, por supuesto, 
ello será factible siempre que la Sección

Para los pormenores de la historia, instalaciones e inventarios 
realizados me remito a la Guía del Archivo Histórico Municipal 
de Alcalá de Henares, Madrid, Comunidad de Madrid, 1987, pp. 
90-94 especialmente.

2
M. de la Portilla y Esquivel, Historia de la ciudad de Complu- 
to, vulgarmente Alcalá de Santiuste y ahora de Henares, Alcalá de 
Henares, Imprenta de Joseph Espinosa, 1725, I; E. Azaña y 
Catarineu, Historia de la ciudad de Alcalá de Henares (Antigua 
Compluto) adicionada con una reseña histórico-geográfica de los 
pueblos de su partido judicial, Alcalá-Madrid, 1882-1883, 2 
tomos. A. Ballesteros-Beretta, El itinerario de Alfonso X el 
Sabio. I (1252-1259), Madrid, 1935, y Alfonso X el Sabio, 
Barcelona, El Albir, 1984.

-2
Este puede ser el caso de muchos de los documentos reales y 
arzobispales citados, más o menos extensamente, por Portilla, 
pp. 272-295 y 306-319, para los siglos medievales.

Conviene advertir que no todas las carpetillas vacias implican que 
el documentos haya desaparecido realmente. En ciertos casos, 
documentos supuestamente perdidos se encuentran con otra 
signatura, y en otros la naturaleza del inventario impide conocer 
todos los documentos que han llegado incluidos en traslados 
posteriores. Así, por ejemplo, el documento fechado en Agreda 
a 20 de mayo de 1283, del que sólo se conserva la carpetilla y 
una transcripción del siglo XIX, se encuentra en un traslado 
fechado en 1490, mayo 7, Toledo: Ahmah. C.4 Igualmente el 
Leg. 969/4 debía contener un documento que, sin embar
go, se encuentra con la signatura Carp. 16.

Este artículo se presentó como comunicación en el «II Encuen
tro de Historiadores del Valle del Henares», celebrado en Alcalá 
de Henares ios días 22 a 25 de noviembre de 1990, pero por 
razones de tiempo no fue incluido en las Actas correspondientes.
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Histórica del Archivo Municipal, actualmente 
cerrada desde hace más de un año, abra 
nuevamente sus puertas.

Esta misma circunstancia es la que me ha 
impedido realizar algunas comprobaciones 
finales sobre los regestos anotados en las 
carpetillas vacias de que doy noticia en el 
presente trabajo; pero he juzgado que esto 
no era óbice para la publicación del mismo 
toda vez que existen otros testimonios biblio
gráficos que informan del contenido de los 
documentos perdidos.

Las unidades catalográficas constan de los 
elementos descriptivos propios de las obras 
de esta naturaleza (data, regesto y aparato 
erudito). El regesto ha sido elaborado par
tiendo de las noticias que se han conservado 
respecto a los documentos desaparecidos. No 
obstante, en el aparato erudito damos cuen
ta, en su caso, de la cita textual para que se 
pueda tener un conocimiento más literal de 
dichas referencias.

Catalogo

1

1245, febrero 17, s.l. 
[sin regesto]

[A] Ahmah. No existe carpetilla.
CIT.: E. Azaña, I, pág.143: «Entre 
otros, conserva el archivo municipal, 
una carta partida por A.B.C. fecha
da en 17 de febrero de 1245, (era 
de 1283); tiene dos sellos en cera, 
uno lanceolado de cuarenta y cinco 
milímetros de ancho por sesenta y 
ocho de largo, pendiente de un 
cordón de hilo blanco y el otro de 
un cordón azul. Es del concejo de 
Alcalá, según se infiere del docu
mento; consérvase un fragmento en 
cuyo anverso se vé parte de la 
imagen de Nuestra Señora de la 
Merced con el Niño; de la leyenda 
existe su principio que dice LC.O.N....  
y su reverso ostenta la figura al

parecer de un cautivo y la leyenda 
C.A.L.A.».

2

1256, junio 13 ó 15, Brihuega

Sancho de Castilla, arzobispo de Toledo, exime 
a sus vasallos de Alcalá de Henares de 
pagar la fonsadera y los demás pechos, 
excepto el almojarifazgo y el prandio, pero 
que en caso de exigir la fonsadera la exen
ción sería del prandio.

[BJ. Ahmah. Leg. 969/1. Inserto en doc. 
3 de este catálogo, en cuyo aparato 
erudito señalo las diferencias entre 
el regesto de la carpetilla y la noti
cia de M. Portilla.
CIT.: M. Portilla, I, p. 278: «El 
Serenissimo Infante D. Sancho, hijo 
del Santo Rey D. Fernando, por su 
Privilegio en Brihuega, á quinze de 
Junio del año del Señor 1256. hon- 
rrando mucho á sus Vasallos de 
Alcalá, por sus muchos servicios, y 
fidelidad, les alga del tributo de 
Fonsadera, reservando el de Almoja
rifazgo por reconocimiento de Seño
río, o que si pidiere la Fonsadera 
perdonará el Prandio. Y todos los 
demás pechos perdona absolutamen
te».
A. Ballesteros, El itinerario..., pág. 
173: «Del 15 junio, y dado en Bri
huega, es un privilegio del infante 
don Sancho, hijo de San Fernando, 
concedido a Alcalá de Henares por 
sus muchos servicios y fidelidad; les 
alza el tributo de fonsadera reser
vando el de Almojarifazgo por 
reconocimiento de Señorío, o que si 
pidiese la Fonsadera perdonará el 
Prandro».
A. Ballesteros, Alfonso Y...,pág. 
756.
M Portilla y A. Ballesteros lo fechan 
el día 15, mientras en la carpetilla 
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vacia que se conserva en el archivo 
se indica la fecha del día 13.

3

1274, febrero 12, Alcalá de Henares.

Sancho de Aragón, arzobispo de Toledo, 
confirma a sus vasallos de Alcalá un privile
gio de Sancho de Castilla —doc. 2— por el 
que este arzobispo les eximía de pagar la 
fonsadera y demas pechos, excepto el almo
jarifazgo y el prandio, pero que en caso de 
exigirles la fonsadera la exención sería del 
prandio.
[A]. Ahmah. Leg. 969/1. Sólo se conserva 

la carpetilla que contenía el docu
mento con el siguiente regesto: 
«Sancho de Aragón, arzobispo de 
Toledo, confirma un privilegio de 
Sancho de Castilla otorgado al 
concejo de Alcalá eximiendo a los 
vecinos de todo pecho, excepto el 
yantar y hospedaje de los arzobis
pos, fonsado y fonsadera y el almo
jarifazgo».
CIT: M. Portilla, i, pág. 278: 
«Confirmólo. El Serenísimo Infante 
de Aragón Don Sancho, por su 
privilegio dado en Alcalá de Hena
res 12. de Febrero, Era 1312. año 
del señor 1274». La palabra confir
mólo está en el párrafo precedente. 
En p. 279 añade: «Don Gongalo 
García Gudiel, en Alcalá de Pena
res, tres de Julio, Era correspon
diente al año 1295. confirmó aque
llos dos Privilegios de los dos Infan
tes, de essención de sus Tributos en 
Alcalá, que pusimos los primeros. 
Pero añade, que si vinieren de las 
Aldeas de Alcalá, á vivir en la Villa, 
no por esso dexen de pagarle el 
pecho Forero».
A. Ballesteros, Alfonso X, pág. 
756: «El 12 de febrero del año 1274 
estaba en Alcalá de Henares, y daba 
a la pobalción un privilegio confir

mando otro de su antecesor don 
Sancho de Castilla». Da esta noticia 
pero no incluye regesto en el Indice 
de Documentos.

4

1277, agosto 31, Burgos

Alfonso X manda a sus recaudadores que no 
embarguen a los vecinos de Alcalá y su 
término que hubiesen pagado las deudas por 
las anteriores que debieran, como había 
hecho con los de la Extremadura y allende 
la Sierra.

[A] Ahmah. Leg. 606/1. Existe una 
transcripción del siglo XIX. Se 
indica que el pergamino original 
medía 175 x 185 mm. En el momen
to de transcribirlo conservaba las 
cintas y parte del sello de cera 
pendiente.
CIT: M. Portilla, I, p. 307: «Vlti- 
mamente el año de 77. á postrero 
de Agosto, en Burgos, que quien 
hubiere pagado el pecho, ó tributo, 
que le tocó no sea molestado, por 
los tributos, que no han pagado 
otros».
BALLESTEROS,A//b7í5O^á.., pág. 1112, 
n° 1075: «Carta de Alfonso X a los 
recaudadores de tributos para que 
respeten los derechos que tienen los 
de Alcalá de Henares (Arch. M. 
Alcalá de Henares)».

5

1295, agosto 8, Valladolid

Femando IV confirma al concejo de Alcalá de 
Henares los fueros, privilegios, cartas, usos, 
costumbres y libertades que gozaba desde los 
tiempos de Alfonso VIII, Alfonso IX, Fer
nando III y los otros reyes anteriores a él.
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[A] Ahmah. Leg. 171/1. Carpetilla vacia 
con regesto.
CIT: Portilla, I, pp. 308: «Don 
Fernando Quarto, el Emplazado, en 
las Cortes de Valladolid de 1295, á 
los ocho de Agosto, confirma gene
ralmente todos los privilegios del 
Reyno».

6

1310, marzo 25, Alcalá de Henares

Gonzalo Diez Palomeque, arzobispo de Tole
do, concede a Alfonso Gutiérrez, vecino de 
Villalvilla, exención de todo pecho y servicio 
en dicha villa.
[A] AHMAH. Leg. 969/2 Carpetilla del 

s. XIX vacia con regesto.
CIT.: Portilla, I, pp. 280-281: «En 
Alcalá vltimamente, veinte, y cinco 
de margo, Era 1348 y año del Señor 
1310, haze essento de los pechos 
foreros, servicios y pedidos á Alfon
so, hijo de Pedro Gogalez, Vezino 
que fue de Villalbilla. Intitülasse el 
Señor Argobispo Legado de el Papa 
en este Privilegio».

7

1392, febrero 20, Burgos

Enrique III confirma un privilegio de Alfonso 
X a los caballeros de Alcalá eximiendo del 
pago de pechos, salvo la moneda forera.

[A] Ahmah. Leg. 663/1. Sólo se conser
va la carpetilla con el regesto.
CIT: Portilla, I, p.308: «Don 
Enrique Tercero, en las Cortes de 
Burgos de 1392. á veinte de Febre
ro, confirma á los Cavalleros de 
Alcalá, en orden a todos sus criados, 
el Real privilegio de Don Alonso el 
Sabio, que confirmaron quatro 
Reyes, y con este cinco, y en Cor
tes».
Debe ser la confirmación del docu
mento de 1276 junio 26, Burgos, 
(Ahmah. carp. 14, 15 y 5], editado 
en C. Saez Sánchez, Los pergaminos 
del archivo municipal de Alcalá de 
Henares. La carpeta I, Alcalá de 
Henares, Universidad de Alcalá, 
1990, n° 5.

8

1469, febrero 29, Arevalo

El infante don Alfonso manda que la feria de 
Alcala sea de treinta dias a contar desde el 
1 de agosto y que sea franca de alcabala.

[A] Ahmah. Leg. 1/1. Carpetilla vacia 
con un traslado posterior.

ABREVIATURAS EMPLEADAS

Ahmah: Archivo Histórico Municipal de Alcalá de
Henares.

CiT: Citado.
Leg.: Legajo.
s.L: sin lugar.
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